
Perderá su condición de miembro de la bolsa de empleo
aquel aspirante que hubiera sido objeto de sanción disci-
plinaria de despido o suspensión para el puesto objeto de
la bolsa, o fuera condenado mediante sentencia judicial
firme a la pena de inhabilitación absoluta o especial o pro-
cediera la suspensión por cumplimiento de pena.

Igualmente se aplicarán a efectos de pérdida de dere-
cho a ser contratado o cese, las restantes causas previs-
tas en la normativa sobre empleo público para el personal
interino.

En todo caso, los integrantes de la lista de reserva o
bolsa de empleo únicamente serán titulares de una expec-
tativa de derecho a ser contratados temporalmente, por
orden de puntuación y en los términos indicados, para
casos de vacantes que lo precisen, mientras no se realice
otro procedimiento selectivo para cubrir dichas plazas
tanto mediante contratación temporal como indefinida.

La bolsa de empleo resultante del presente proceso
selectivo dejará sin efecto cualquier otra existente con
anterioridad para la contratación de los puestos o plazas
a que hace referencia la base primera de esta convocato-
ria.

DÉCIMA.- Normas supletorias.
En lo no previsto en la presente convocatoria se estará

a lo dispuesto en la Ley Reguladora de Bases de
Régimen Local 7/85, de 2 de abril; RDL 781/1986, de 18
de abril; Ley 30/84, de 2 de agosto sobre Medidas para la
Reforma de la Función Pública; Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio; Real Decreto 354/95, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado, y demás dispo-
siciones vigentes.

UNDÉCIMA.- Recursos.
Contra las presentes bases, los interesados podrán

interponer el recurso contencioso-administrativo, ante el
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, conforme a lo
preceptuado en los artículos 57 y 58 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de 2
meses, previa comunicación a este Ayuntamiento.

Cabezón de la Sal, 28 de enero de 2008.–La alcaldesa,
Mª Isabel Fernández Gutiérrez.

ANEXO I

Modelo de instancia

Don/doña..., con DNI número..., expedido en..., con
fecha..., con domicilio en... (...) teléfono...

EXPONE:

Que teniendo conocimiento de las bases de la convoca-
toria para BOLSA DE EMPLEO de plazas de Conserje,

Vigilante-Limpiador/a, Limpiador/a y Peón Cometidos
Múltiples, como personal laboral de este Ayuntamiento
(contratos temporales por las causas legal y reglamenta-
riamente establecidas), según convocatoria publicada en
el BOC número..., de fecha...

MANIFIESTA:

Que reúne todas y cada una de las condiciones exigi-
das en las bases de la convocatoria.

Asimismo, acompaña los siguientes documentos:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Justificación de acreditación de los méritos recogidos

en la fase de concurso.

SOLICITA:

Se tenga por presentado, en tiempo y forma, el pre-
sente escrito y los documentos que al mismo se adjuntan,
y por formulada solicitud para ser admitido en las pruebas
selectivas convocadas por la Corporación Municipal.

En Cabezón de la Sal,... de... de 2008.

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
CABEZON DE LA SAL (CANTABRIA)
08/1628

AYUNTAMIENTO DE SARO

Corrección de errores al anuncio publicado en el BOC
número 212 de 31 de octubre de 2007 de las bases de la
convocatoria para la contratación de una plaza de
Operario de Cometidos Múltiples, mediante concurso
oposición libre, en régimen laboral temporal.

Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 60.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público, se procede a la corrección
de error de la Base 6ª Tribunal Calificador, de acuerdo con
el siguiente detalle:

Donde dice: «a) Presidente: El señor alcalde-presidente
de la corporación o miembro de la misma en quien dele-
gue. Suplente el primer teniente de alcalde.

Debe decir: «a) Presidente: Un técnico y su suplente
designados por el alcalde.

Saro, 25 de enero de 2008.–El alcalde, Daniel Trueba
Ruiz.
08/1605
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3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Secretaría General

Corrección de error al anuncio publicado en el BOC número 22, de 31 de enero de 2008, de relación de contratos menores
adjudicados durante el cuarto trimestre de 2007.

Apreciados errores en los anexos de este anuncio, se procede a su corrección con la nueva publicación de estos.


